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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2022 00487 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   CLAUDIA STELLA DEL TRANSITO AGUDELO HERNANDEZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral PRIMERO la sentencia proferida por el 

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 29 de agosto de 2023.- DECLARAR que 

Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se 
le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 19 2019 00293 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARIA TERESA LUGO DE LA HOZ  

DEMANDADO   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá, D.C, el 23 de febrero de 2023, únicamente en el 

sentido de indicar que la pensión restringida de jubilación lo será por catorce mesadas anuales.- 
CONFIRMAR en los demás la sentencia analizada.  

COSTAS   Sin COSTAS en el grado de consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 019 2020 00112 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   HECTOR ALCIDES ESCUCHA HERNANDEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado 
Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023.- 
CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo. 

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 019 2020 00481 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   CLAUDIA LUCIA PENAGOS CONSUEGRA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado 
Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 5 de septiembre de 2023.- 
CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 020 2022 00531 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   REINALDO SÁNCHEZ LÓPEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION     MODIFICAR el numeral primero de la sentencia proferida por el Juzgado 

Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 6 de septiembre de 2023.- MODIFICAR el numeral tercero de la 
sentencia.- ADICIONAR la decisión.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales 
pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a 
quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 021 2018 00256 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   VALERIO RINCON MEJÍA - VICTOR JULIO NAVARRO MOSQUERA - ALIX 

AVENDAÑO DE URIBE (cónyuge supérstite de JOSÉ BENJAMIN URIBE HERNANDEZ (q.e.p.d.)) - BERTA FELISA 
ASCANIO ARIAS, obrando en nombre propio y de su menor hija MARCELA PEÑARANDA ASCANIO (cónyuge e 
hija supérstite de CARMEN ARTURO PEÑARANDA PÉREZ (q.e.p.d.)). 

DEMANDADO   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 17 de junio de 2022, por el 

Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.  

COSTAS   Sin costas en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 019 2019 00231 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ADELA HINESTROZA DE CASTELLI 

DEMANDADO   COOPERATIVA DE PENSIONADOS RETIRADOS Y 
PERSONAL ACTIVO DE LA POLICÍA NACIONAL COPEN 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 7 de diciembre de 
2021 por el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.  

COSTAS   Sin costas en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 026 2021 00371 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LEONOR BURGOS QUIMBAYO 

DEMANDADO   FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA. 

AD EXCLUDENDUM: SUCESORES DE ALEYDA BURGOS: (Luz Embey, Carmen 
Elisa, José Robinson, María Eugenia, Luz Stella, María Oninfa Castaño Burgos). 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 23 de agosto de 
2022, por el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 028 2022 00141 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   GUSTAVO MORALES URREA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION     MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Veintiocho del Circuito de Bogotá, D.C., el 25 de septiembre de 2023.- DECLARAR que 

Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se 
le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 29 2021 00361 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MILENA ANDREA GOMEZ SOTO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    REVOCAR el numeral cuarto de la sentencia proferida el 
3 de agosto de 2022, por el Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.- 
CONFIRMAR en lo demás la decisión de primer grado.  

COSTAS   Sin COSTAS en el grado jurisdiccional  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 032 2021 00462 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARTHA LUCIA CAMACHO VALDERRAMA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Treinta y Dos Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C., el 29 de septiembre de 2023.- ORDENAR a la AFP Colfondos S.A., a trasladar a 
Colpensiones.- CONDENAR a las AFP Skandia S.A. y Porvenir S.A.- DECLARAR que Colpensiones bien puede 
obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- DECLARAR NO 
PROBADAS las excepciones propuestas de conformidad con la parte motiva de esta providencia.  

COSTAS   COSTAS de primera instancia a cargo de las demandadas.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 034 2020 00405 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MYRIAM ROCÍO GUERRERO VALLEJO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR el numeral SEGUNDO de la sentencia proferida por el 

Juzgado Cuarenta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 19 de septiembre de 2023.- 
DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los 

perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 037 2022 00067 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   FERNANDO ALFONSO MARTÍNEZ WILCHES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Treinta y Siete Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 25 de agosto de 2023.- DECLARAR 

que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que 
se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 037 2022 00168 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ARGEMIRO FRAGOZO MAESTRE 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Treinta y Siete Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 25 de agosto de 2023.- MODIFICAR 
el numeral tercero de la sentencia.- REVOCAR el numeral cuarto de la decisión analizada.- 

CONFIRMAR en los demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2019 00263 02 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   GUILLERMO DE JESUS DUQUE PEDROZO 

DEMANDADO   ECOPETROL S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 10 de septiembre 
de 2021 por el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

COSTAS   Sin COSTAS en la instancia.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2020 00287 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JIMMY MAURICIO MORA RUIZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A 

VINCULADA:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Treinta 
y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 16 de febrero de 2023.  

COSTAS   Sin COSTAS en la apelación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2021 00133 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   TANIA PAOLA PARDO PAEZ 

DEMANDADO   PRELEGAL ASSIT S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia proferida 
el 21 de junio de 2022 por el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C.- REVOCAR las declaraciones y condenas proferidas en los numerales primero, 
segundo y quinto, de la sentencia apelada, para en su lugar, absolver a la 
demandada.- Confirmar en lo demás.  

COSTAS   Sin costas en la apelación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 044 2023 00008 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   VIELSA CRISTINA TOCARRUNCHO CALDERÓN 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral primero de la sentencia proferida por el 

Juzgado Cuarenta y Cuatro Laboral del circuito de Bogotá el 5 de septiembre de 2023.- ADICIONAR 

el numeral segundo de la sentencia revisada.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por 
las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en 

lo demás la sentencia del a quo 

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 010 2020 00048 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MYRIAM MEJIA MONSALVE 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado 
Cuarenta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 25 de mayo de 2023.- 
CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 003 2020 00221 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   NORBERTO RIOS MONROY, ORLANDO SALAZAR ROJAS 
y RODRIGO RODRÍGUEZ CRISTANCHO 

DEMANDADO   MARIO ALBERTO HUERTAS COTES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 9 de agosto de 
2022, por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- CONFIRMAR en 
lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin costas en la apelación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 007 2019 00652 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JUDITH TRUJILLO HOYOS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral primero de la sentencia proferida por el 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 29 de mayo de 2023.- MODIFICAR el 
numeral segundo de la sentencia revisada.- MODIFICAR el numeral tercero de la decisión de primera 

instancia.- ADICIONAR la sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación ante su no 
causación 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2021 00075 02 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARTHA LIGIA SANCHEZ DIAZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia proferida por 

el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 2 de octubre de 2023.- DECLARAR 
que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los 
perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 009 2021 00456 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JUAN CARLOS DAZA PULIDO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 26 de junio de 2023.- MODIFICAR el numeral 

tercero de la sentencia revisada.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías 
judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás 

la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación    

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 010 2019 00795 01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   PEDRO JOSE PENAGOS GONZALEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA ADMINSITRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

LLAMADA EN GARANTÍA: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR la sentencia proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de 

Bogotá, D.C., el 25 de septiembre de 2023.- MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia recurrida.- ADICIONAR en el 
numeral cuarto de la sentencia de primera instancia.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales 
pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 011 2019 00059 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   CARLOS TRIANA ORTIZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral TERCERO de la sentencia 
proferida por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 3 de febrero 
de 2021.- REVOCAR los numeral QUINTO y SEXTO de la decisión analizada.- 
CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 011 2021 00308 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUIS AUGUSTO CUELLAR GUEVARA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia 
proferida por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 22 de agosto 
de 2023.-ADICIONAR la sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 013 2022 00353 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   CARLOS EDUARDO CAMPO AYALA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por 

el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 8 de junio de 2023.- DECLARAR 
que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los 
perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2021 00376 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   HECTOR HERNANDO CARVAJAL 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 

VINCULADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Quince 
Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 9 de agosto de 2023.  

COSTAS   Sin COSTAS en el grado jurisdiccional.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2022 00416 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LIGIA HAYDEE OLAYA RINCON 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral PRIMERO la sentencia proferida por el 

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 17 de agosto de 2023.- DECLARAR que 

Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se 
le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo 

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/01/2024, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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